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A O V C K T E X C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan ¿e insertarse en 
los BOL TINCS OFICIALES se han de inundar al Jefe Político 
respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Kditores de 
tos mencionados periódicos. 

lR(0¡ orden de 6 de Abnl de 1 S 3 9 . ) 

S e p u b l i c a t o d o s Ion d í a * , e x c e p t o l o » d o m i n g o * . 

PRECIOS DE •QXCluao».—Kn esta capital , l l evado 4 domic i l io , 1 0 rt . mensuales 
anticipados; fuera de e l la 1 4 r s . al mes; 3 8 el trimestre; 72 el semestre , y 1 1 4 por un 
a ñ o . — S e aditiileu auscrlclones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencar-
ra | , 8 4 . — F u e r a de esta capita l , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , 
CÚII inclusión del importe del tiempo de abano en s e l l o s . — U n número sue l to , dos realet. 

A D V 1 1 T U O U B D I T O f t l A L . 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las q t u 
sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: 
a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 

pagarán dot realet por cada linea de inserción. 

Adiiiiuislracioii Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Negociado 3.°—Quintas.—Circular. 

Por el Ministerio do la Guerra se ha 
dictado con fecha 4 del actual una Real 
orden circular que copiada 4 la letra dice 
así: 

M i n i s t e r i o db l a G u e r r a . — Circu
lar.—Para llevar á efecto el sorteo que ha 
de verificarse con destino á los ejércitos 
de Ultramar de los mozos que ingresen 
en las Cajas de reclutas correspondientes 
al actual reemplazo, según se determina 
en reglamento aprobado con esta focha, 
y teniendo en cuenta las necesidades de 
dichos ejércitos, y señaladamente del de 
la isla de Cuba, no sólo á -ansa de la 
guerra, sino también por el licénciamien
to decretado de los individuos cumplidos 
que se hallan aún en' las filas, el R e y 
(Q. D. G.) se ha servido determinar lo 
siguionte: 

1.° El máximum de hombres que ha 
de obtenerse ha de ser el de 20.000, ó sea: 
el 30 por 100 del ingreso total que repre
senta aproximadamente dicha cifra. 

2.° El sorteo se llevará á efecto en los 
términos que previenen los artículos 3.°, 
4.° y 5.° del indicudo reglamento, y lle
nadas que sean dichas formalidades, los 
individuos cuyo destino fuere servir en 
Ultramar marcharáu á sus casas en el 
mismo dia del sorteo ó al siguiente á más 
tardar con licencia ilimitada sin goce de 
haber ni pan, con excepción de los que 
sean elegidos para el ejército de Filipi
nas, respecto á los cuales se dictará orden 
especial separada. 

En el pase que los antedichos indivi
duos oue van con licencia ilimitada á sus 
casas han de llevar también, conforme á 
lo determinado por este Miuistorio en el 
artículo 15 de la Real orden de 24 de Ma
yo último (1), y que asimismo remitirán 
por duplicado los Gobernadores militares 
á los Alcaldes, según so previene en el 
artículo 16 (2), irá consignado el destino 
á Ultramar de estos individuos y la pena
lidad en que incurren de ser considerados 
como desertores si no acuden puntual
mente y se presentan cuando fueren lla
mados. 

3.° Para que, á medida que las ne
cesidades de los ejércitos de Cuba y Puer
to-Rico hagan necesario el envío de fuer-

(1 ) Artículo 15 de la Real ¿rdeu de 24 di> Mayo ú l 
timo: «LosJcfes de IA* Cajas expedirán i «'sluMinltvi-
<1QO* pases , en los que se expresará la inedia filiación 
drl Interesado y al dorso d e las cuales se copiarán los 
art ículos 5 . ° y S." ele la citada l ey de 10 de Enero, y 
*e expresara con claridad en una nota, «pie la fulla dr 
presentación, si son l lamados , se cast iga tá como deser

c i ó n . » 
(2) Art iculo 10 de la misma Real urden • Estos |»a-

*<* los firmarán y remitirán los Gobernador»"*militares 
P°r duplicado á los Alcalde», los que d e l i r a n d e v o l 
ver un ejemplar en el cual liaban coitstat . bajo su fir-
m * . que et oír.'. <jiir.r.i < ii pudrí del iiiterésailn. E l d u -
plicado devuel to se remitirá é b Caja y se unir.» .'i la 
filUeWfli por medio de una nota f i n n u l i p-c e" Um 

Detall.» 

zas, puedan ser llamados estos individuos 
cu el número que sea necesario, se les 
dará en la Caja, después do verificado el 
sorteo, un número de orden correlativo. 

4.° Terminada la operación general 
de ingreso en Caja y por consiguiente el 
sorteo, los Coman lantes de ellas pasarán 
relación de todos los sorteados al Gober
nador militar de la provincia para que se 
publique en el Boletín oficial de la mis
ma, con expresión de pueblos ó Ayunta
mientos á que pertenecen y número cor
relativo que les ha correspondido; remi
tiéndose por dichos Gobernadores dos de 
estos Boletines al Capitán geueral del 
distrito para que á su vez esta Autoridad 
envíe uno á esto Ministerio. 

5.° Los individuos de quienes se t rata , 
que hau de presentarse á los Alcaldes de 
sus pueblos cuando regresen de la? Cajas, 
no podrán cambiar su residencia sin auto
rización de los Gobernadores militares de 
las provincias, solicitada por conducto de 
los mencionados Alcaldes. 

6.° Los Alcaldes quedan obligados á 
dar parte por escrito el primer dia do ca
da mes á los Gobernadores militares de 
los individuos destinados á Ultramar que 
hubiesen fallecido ó se hubiesen ausenta
do sin permiso. 

7.° Con arreglo al adjuuto estado, da
rán los Gobernadores militares á este Mi
nisterio el parte diario quo dotormiua el 
articulo 18 del reglamento aprobado en 
esta fecha. 

Do Re:il orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y fines consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 do Junio de 1877.=Ceballos. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los señores 
Alcaldes de la provincia, á quienes en
cargo la más exquisita exactitud y pun
tualidad en el cumplimiento de los debe
res que les impone la preinserta Real 
orden eu sus artículos 2.°, 5 0 y 6.°, el pr i 
mero en consonancia con el 16 de la de 
24 do Mayo último; previniéndoles al 
mismo tiempo que de las faltas ú omisio
nes que cometa n. así como de la morosidad 
en la remisión délos datos que están obli
gados á dar á los Gobernadores militares 
en el caso previsto por el citado art . 6.*, 
los exigiré la más estrecha responsa
bilidad. 

Madrid 26 de Junio de 1877.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Acordada la adquisición de 3.000 pa
res de alpargatas por Administración con 
destino á los acogidos del Hospicio, se 
recibirán proposiciones en pliego cerrado 
por término de cuatro dias en la Secre
taría de esta Corporación, la que se reser
va el tipo y el derecho de admitir ó des
echar las que se presenten. 

Madrid 29 de Junio de 1877 =K1 Pre-
. sidente, Romera .=El Diputado Secreta-
| rio, Ricardo Guillen. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 25 de Junio de 1877. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Pa r reñoy 
con asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Serantes, ForondayPozo, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de quintos, se obtuvo el resultado siguiente. 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

C e n t r o . 

1 Manuel Micr y Mou Excluido en el Distrito por pertenecer á su pueblo 
2 Ricardo F rauco y Mirauzo Exceptuado eu el Distrito. 
3 Baldomcro Serrano y Díaz Exceptuado pormautener á uua hermana i m p e 

dida. 
4 Luis Pedrero Gómez Excluido en el Distrito. 
5 Eusebio Sancho/. Lozano Redimió. 
0 Francisco Audreu é Izquierdo Excluido eu el Distrito. 
7 Manuel Ájate y Castillou Ingreso eu caja. 
8 José Coll y López Exceptuado eu el Distrito. 
9 Fraucisco Alvarcz García . Idean id. 

10 Agustín Espillóla y Carvajal Curto de talla. 
1 1 Manuel Fernandez Junquera Excluido eu el Distrito por pertenecer á su pueblo. 
12 Enrique Escudero y Franco Ingresó en caja. 
13 Francisco Rubio yGaliano Redimió. 
11 Mauuel Feraz y López Exceptuado como hijo de impedido. 
i:. Enrique Cediel Menoyo Ingresó eu caja condicioualmente. . 
li¡ Fedro Rivas Rodríguez ídem id. 
17 Nicolás Moya y Bayo Peudieuto de filiación. 
13 José Suarez" Soto lugreaó eu caja con recurso pendiente. 
19 Juan Ferez y Fernandez Redimió. 
20 Juan Alvarcz Hernández Ingresó en caja cou recurso pjndieute. 
•21 Joaquín Berriz y Ruiz Ingresó en caja. 
22 Avelino Maroto Alonso Inútil. 
83 José Marva Echevarría Cubre plaza. 
24 Fraucisco Martin Pascual Pendiente de filiación. 
25 .Jesús Solera Martínez Inútil. 
20 Zotico Sancha García Ingresó eu caja coudicioualmente. 
27 Ramón Bustainanto y Tagle Redimió. 
23 José Sancho y Diaz. Cubre plaza. 
29 Mauuel Pinoiro Rufo Exceptuado en el distrito. 
30 Adolfo Rivero Amada Pcudiente de su presentación. 
31 Evaristo Garrido Cano Excluido ea él Distrito por pertenecer á su pueblo. 
32 Inocencio de la Prida y Rodríguez. Ingresó eu caja. 
88 Miguel de la Fuencc Martínez Exceptuado en el Distrito. 
34 Ricardo Sancha Usa Inútil. 
35 Federico González Molina Redimió. 
30 José Rivas Bocolo ídem 
37 Autouio Morales Vázquez Inútil. 
33 Enrique Calavia y Aguado Redimió. 
39 Manuel Ferrer y Escacena Excluido en el distrito como Teniente del ejército^ 
40 Eduardo Cabauillas y Neira Cubre plaza. 
41 Tclestoro do la Garma y Aguirre.. Ingresó en caja. 
42 Casimiro Montoya y Gutiérrez ídem id. 
43 Juan Iglesias D'Espagne Pendiente de filiación. 
41 Miguel Lama del Torno 1 Redimió. 
;*> Manuel Bartolomé Cosío ídem. 
1$ Gil Rubio y Navas Soldado para la reserva. 

47 Bernabé Peral y Berrio Ingresó ea caja. 
4^ Federico Colomo y Menendez Excluido como subdito francés. 
49 José Hidalgo y Domingo Se acordó la formación del expediente de prófugo-

y oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
50 Francisco Sánchez y Fernandez.... Ingresó en caja. 
51 Emilio Crespo y García Redimió. 
52 Patricio García Fernandez Cortina. ídem. 
58 Marcelino Bermejo y Cuenca Pendiente de filiación. 
54 Luis Gonzabo y Suarez Exceptuado en el distrito. 
55 Federico Merlo y Ranero Corto de talla. 
5 0 .luán Fernandez" y Rodríguez Ingresó en caja. 
57 Emilio Suarez Ramírez Redimió 
53 Manuel Barreal y Gómez Exceptuado en el Discrito. 
59 Manuel Daban y Cándelos Corto de talla. 
00 Emilio Mirabel y López Ingresó en caja. 
•;i Antonio Navarro y Ju!vez Redimió. 
02 José María Arauda y Sánchez Cubre plaza. 
03 Enrique Rodríguez Diaz Soldado para la reserva-



2 Viernes 29 de Junio de lb77. .GGl 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

6 4 Antonio Barrondo y Ardura Excsptuado en el distrito. 
65 Maximiliano Canadá y Martínez.. N o se presoutó. 
6 6 Rafael Martines lbañoz Redimió. 
6 7 Celestino García Redondo Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
6 8 Enrique de Prado y Nuñcz Ingresó en caja. 
6 9 Juan García y García ídem id. 
7 0 Lorenzo Pérez Mosquera Exceptuado en el distrito. 
7 1 Victoriano Trompeta y López Ingresó en caja. 
7 £ Ramón Alvarez í'elayo Redimió. 
7 3 Fernando de Medina y Miranda. . . Cubre plaza 
7 4 Luis María del Villar y González.. Redimió. 
7 5 Antonio Bolado y Peinado Ingresó en caja. 
7 6 Carlos Manzanares y González . . . . Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
7 7 Juan García Sauchez Redimió. 
7 8 Jesús González y Hcrranz Pendiente de filiación. 
7 9 Antonio de Obra y Campos Exceptuado en el distrito. 
8 0 Antonio Valdeolivas y Amor Pendiente de filiación. 
8 1 Emilio Papasct García Quijada . . . Ingresó en caja. 
8 2 Manuel Fumanat González Prófugo. 
8 3 Mateo José Pérez Rodriguez Ingresó en caja. 
8 4 Plácido Lobo é Izaguirre ídem id. 
8 5 Jesús Marin y Ramonet Idom id. 
8 6 Juan de Dios Castro y Gonzaloz.. . Ídem id. 
8 7 Andrés Pérez Botella ídem id. 

B r e a . 

1 Celestino Velasco y Martinez Exceptuado como hijo de impedido pobre. 

C a r n b a ñ a . 

1 5 Marcelino del Pozo Briceüo En revisión, exceptuado como hijo de impedido 
pobre 

P e r a l e s d e X a j a ñ u . 

8 Mariano Salvador Santiago Ingresó en caja. 
1 4 Sabas López Lozano Dado de baja como excedente. 

NÚMEROS Y NOMBRES. R E S U L T A D O . 

A l c a l á d e l l e n a r o s . 

49 Natalio Francisco Javier Rajas Gó
mez Redimió. 

C h i n c h ó n . 

7 Daniel Gómez Otazo Exceptuado por mantener á su madre pobre, casa 
da en segundas nupcias. 

1 8 Tiberio Sebastian Serrano Pendiento de carta de pago por cuatro dias. 
23 José Gómez y López Ingresó en caja. 
26 Fernando Peco y Gómez Exceptuado por mantener á una hermana huérfana 

menor de 17 años. 
30 Lesmes Roldan y Hernández Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 

V a l d e l a g u n a . 

2 Pedro Pascual Higuera Ingresó en caja. 
5 Pedro Jon de la Peña y Campanero. Exceptuado como hermano de soldado. 
6 Francisco Ángel Miera y Pascual . . Pedida la baja como excedente. 

H o s p i c i o . 

10 Eleuterio Miró Inútil. 
31 Francisco Cordón Romero Redimió. 

133 Carlos Grqizad Coronado Ídem. 
137 Francisco Romero Ceseja ídem. 

I l u c n a v i s t a . 

42 Enrique Martinez Tablado Redimió. 

A u d i e n c i a . 

61 José Figueroa Torres Redimió 
64 Francisco Muñoz Maldonado Ídem. 
79 Juan de las Muñecas Garro ¡ Ídem. 

137 Pablo del Álamo Madrigal Dado de baja como excedente. 
139 Pedro Domiugo Velasco y Manzano. ídem id. 
141 Román Gil Gómez ídem id. 
143 Enrique Buzucco Serrano ídem id. 
145 Rufino Cerezo Lucas ídem id. 
149 Ángel Prieto y Diaz ídem id. 

V o l d e a v e r o . 

2 Demetrio María Pérez Sustituyó. 

C o n g r e s o . 

1 Antonio Velazquez Duro Redimió. 
2 Florencio Almausa Gascón Ingresó en caja con recurso pendiente. 
3 Gregorio Urquiola Lagastizabal. . . Exceptuado como hijo de sexagenario. 
4 Pedro Delgado Colomer Ingresó en caja. 
8 Luis Martinez Ruiz Excluido en el Distrito por no tener la edad. 
6 Vicente López Bernardo Peudieute de filiación. 
7 José Peruas y López Excluido por haber fallecido. 
8 Juau Manuel Peña Padilla Excluido eu el Distrito por no tener !• edad. 
9 Mario Pérez Carmena Redimió. 

10 Luis Casas Lauda lugres*') eu caja. 
11 Manuel Ruiz García Ídem id. 
12 José Prada y Guardia Redimió. 
1 3 Eduardo Diaz Sánchez ídem. 
14 Enrique Ayllou Xuñez Ingresó en caja. 
l ó Ricardo Rodriguez Jiménez Pendiente de filiación. 
16 Eduardo González Vaquero Exceptuado en el Distrito. 
1 7 Mariano Uhagon Moutero Pendiente de su presentación por enfermo. 
18 Enrique Navarro Ortiz Redimió 
19 Miguel Savadie Excluido como subdito francés. 

20 José María Guzman Sedeño 
21 Federico Lacasa Gil 
22 Juan Egea Marin 
23 Juan Gallego Elquezabal 
24 Enrique Rodriguez Plato 
25 José de .lustiniani y Carta 
26 Mclitou Diaz Rivas 
27 José Moudez Diaz 
28 Ignacio Alvsfrez Oliva 
29 Fernando Segovia Arias 
:i(t José P»acz Escudero 
31 Francisco Conde Moratilla 
32 Ramón Vara Sauchez 
33 Carlos Cueto y Zamora 
34 Antonio Pérez y Pérez 
3r> Manuel López Martinez 
36 Ricardo Hoyo Benitez 
37 Patricio Mora Ssjichez. 
38 Ángel López Bernardo 
39 Ramón González López 
40 Venancio Espadin l'iugarron 
41 Ellas Guridc y Cariñena 
42 Francisco García Rivas 
43 Diego Santos Ortiz 
44 José Félix Galea y García 
45 Francisco Federico Peant y Pakier. 
46 Francisco Gaztambide y Aguador.. 
47 Faustino López Benito 
48 Alejandro Saint Aubin 
49 Juan López Costa , 
50 Agustín de Cantos Collado 
51 Justo Trápaga ^antillana 
52 Enrique Molinero y Cab 
53 Bonifacio Fernandez García 
54 Alejo Jimeuez Vizcaigarra 
65 Luis Campo y Ael 
56 Ángel Machado Merina 
57 Carlos Travesedo y Coll 
58 Felipe Muñoz Colmenero 
59 José Martínez Vera 
60 José García y Cuartero 
61 Ramón López Torres 
62 Vicente Lastra Meuendez 
63 Alejandro Ocina y Aparicio 
64 Prudencio Alonso Diaz 
6f> Juan Sainz Cano 
66 Salvador López Caballero 
67 Santiago Meriuo Rodriguez 
68 Francisco López Angora . . 
69 Ramón Melgarejo Melgarejo 
70 Manuel Fernandez García 
71 Alberto Fernandez Gómez 
72 Eduardo Rodriguez Méndez 
73 José María Egea y Ruiz 
74 Luis Fernandez Rodriguez 
75 Alonso de Ojeda y Romano 
76 Ricardo Ricafort y Sánchez 
77 Emilio Ricarto é lriondo 
78 Cesáreo Perales y Rodriguez 
79 Julio Pérez Guerra 
8() Miguel Huidobro Pozo 
81 Felipe Ruiz Gil 
82 Juan Antonio Mellado y Morata. . . 
83 Cándido Cubillo y Fresno 
84 Cayetano Parrondo y Rabadán 
85 Román Montes Martin 
86 Vicento Zugastí Dikson 
87 Joaquín Linares Cacho 
s s Federico San/. Santa María 
89 Tomás Nogueras Bernardo 
90 Federico Santiago Aguirrebougoa.. 
91 Manuel Fernandez Leiva 
92 José do la Casa y San Martin 
93 Isidoro Martínez Segovia 
94 Luis Bravo Bontel 
95 Rafael Pérez Rodriguez 
96 Miguel P. y Galo 
97 Kafael Moreno Rodríguez 
m Joaquín Revilla y García 
99 Eduardo Rodriguez Martin 

100 Luis Pérez y Pérez 
101 Vicente Várela y Córdoba 
102 Isidoro García Herraiz 
103 José Velasco Palacios 
104 José Masaga Villalvilla 
105 Podro Sistemes Moreno 
106 Luis Santos Pérez 
107 Andrés Bravo Olivares 
108 Vicente Rico Tortosa 
109 Manuel Ferrere 
110 Juau Viso Zulueta 
111 José Bustilo y González 
112 Pío Bartoliui "y Bclmonte 

Inútil, 
ídem. 
Ídem. 
Cubre plaza. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado en el Distrito, 
ídem id. 
Ingresó condicionalmeute. 
Pendiente de filiación. 
Redimió. 
Inútil-
Exceptuado en el Distrito. 
Pendiente de filiación. 
Ídem id. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado en el Distrito. 
Cubre plaza. 
Redimió. -

Exceptuado en el Distrito. 
Pondiente de filiación. 
Excluido en el Distrito por no tener la edad. 
Exceptuado en el Distrito. 
Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 
Redimió. 
ídem. 
Exceptuado en el Distrito. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja, 
ídem id . 
ídem id. 
Redimió, 
ídem. 
Exceptuado en el Distrito. 
Ingresó en caja. 
Soldado para la reserva. 
Exceptuado en el Distrito. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Prófugo. 
Ingresó en caja 
Pendiente de filiación. 
Corto de talla. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Redimió 
Exceptuado eu el Distrito. 
Pendiente de su presentación. 
Redimió. 
Inútil. 
Ingresó eu caja. 
Pendiente como enfermo para el 3 de Julio. 
Exceptuado en el Distrito. 
lugre») en caja condicionalmeute. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado en el Distrito. 
Excluido eu el Distrito por no tener la edad. 
Exceptuado en el Distrito. 
Ingresó condicionalmente. 
Úti l condicionalmeute. • 
Pendiento como enfermo para el 3 de Julio. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Peudientc para el 3 de Julio. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
Prófugo. 
Inútil 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Soldado para la reserva. 
Corto de talla. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado en el Distrito. 
Pendiente do filiación. 
Exceptuado en el Distrito. 
Ingresó eu caja. 
Exceptuado en el Distrito. 
Ingresó en caja. 
Inútil 
Exceptuado en el Distrito. 
Redimió. 
Prófugo. 
Ingresó en caja. 

DE OTRAá PROVINCIAS. 

í 

O V I E D O . — P e ñ u e c o . 

Jacinto Iglesias Ingresó en caja. 

I D E M . - S I m e d a 

Celestino Mallo y González Ingresó en caja. 

Y no habiendo m á s asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que certifico. 
El Vicepresidente, Florencio Gómez P a r r e ñ o . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 
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A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

P U E B L O S . - M e » d o J a l l o d e 1 S 9 9 . 

RELACIÓN délos deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras hechas al Estado, y que tienen su vencimiento en el mes de la fecha. 

NOMBRES. V E C I N D A D . CLASE DE L A FINCA 

p . Félix Barón Carabanchel 
José Domingo Villarejo.. 

Celedonio Martines Alcalá. 
Jacinto Alcobendas 
Dionisio Bajas I 

Manuel López Villaseñor. 
Dionisio Alcázar 
Román Martin 

Villarejo. 

Alcorcon. 

Quintiu Delgado .Villarejo 
Dionisio Alcázar 
Juan do Lúeas |Meco 
Brígida Salas iVillanucva 
Juaua Zarzuelo 

Lorenzo Alonso 
Manuel Bntragueño 
Atauasio Beuavcnte 
Inocencio Bntragueño 
Atauasio Bena vente 
Andrés Larrazabal 
Cipriano Pérez 
Lorenzo Alonso 
Domotrio González 
Rufino Zarzuelo 
Demotrio González 
Robustiauo Martinez 
Juan de Lúeas 

Meco . . . . 
Gotafe ....... 

Meco 

Villanneva 
Meco 

Gregorio Minguoz .. 
Dionisio Rajas 
Atauasio Bonavente. 
r,:il<loincro Martinez 
Isidoro Barroso 
Justo Martinez 

Alcalá. 

Getaíe 
Meco 
Villamanrique. 

Vicente do la Viña . . . 
Juan Quirico Gómez. 

Remigio Vergara. 

Juan Cuiirico Gómez 
Saturnino Mingo 

Tierra de 2 fanegas 2 celemines i Carabanchel 
Id. do 5 fanegas 3 celemines 
Id. de una fanega 
Id . do 5 celemines 
Id. de una fanega »; celemines 
Id. de 16 fanegas 
Id. do 5 fanegas 3 celemines 
Id. de 9 celeminea 
Id. do 2 fanegas 10 celemines 
Id. de 4 fanegas 4 celemines 
Id. de 10 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 
Id. do una fanega 6 colemines 
Id. de 3 fanogas 6 celemines 
Id . de 4 fanegas , 
¡Id. de 27 fanegas , 
Id. de 7 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 4 fanegas 11 celemines 
Id. de 11 colemines 
Id. de 7 fanegas 8 colemines 
Id. de 19 fanegas 2 celemines 
Id. de 8 celemines 
Id. de una fanega 4 celemines 
Id. de C celemines 
Id. de un colemiu 
Jd. de 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 3 fauegas un celemin 
Id. do 3 fanogas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 10 celemines 
Id. do una fanega 3 celemines 
Id. do 11 fanegas 8 celemines 
Id. do 8 fanegas 0 celemines 
Id. de 2 fanegas G celemines 
id . do una fanega 10 celemines 
Id. do 2 fanegas 4 celemines 

'Id. de 3 fanegas 10 celemines 
, ld. de 11 fanegas un celemin Alcalá 
Id. de 6 fanegas 
Id. do 3 fanegas 10 celemines iGetafe 

'Id. de 2 fanegas 2celemines. 
1(1. do 3 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. do 3 fanegas 4 celemines 

Alcorcon 

Legan és. 
Vicente Serrano , Villauueva 

Francisco Hernández. 
Jacinto Alcobendas. . 
Dionisio Rajas 

Fabián Ragel 

Hilario de Francisco. 
León Fonts 
Zacarías Rodríguez. . 

Máximo Barranco 

Nicasio Hida lgo . . 

Navalagamella. 
Alcalá 

Villarejo 

Getafe . . 
A lca lá . . , 
Mosto! es 

Andrés Mm/.iuedo 
Blas Lope/. María 
Juan de Mau Martinez 
Nicanor Martinez 

Meco 

Titulcia. 
Meco . . . 

Td. de mía fanega |Alcorcon. 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. do G fanegas 
Id. de 2 fanogas 
Id. de 6 celemines 
Id. de 1G fauegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. do G fanegas un celomin 
Id. de G fanegas 9 celemines 
Id. do 3 fanegas 11 celomines 
Id. do 5 fanegas 
Id. de 7 fanegas 8 celemines 
Id. de 25 fanegas 
Id. de 9 fanegas 9 celemines 
Id. de 10 celomines 
Id. de uua fanega 2 celemines 
Id. de G colemines 
Id. de 4 celemines 
Id. de 8 fanegas 5 celemines 
Id. de 3 fauegas 
Id. de 2 fanegas Alcorcon 
Id. de una fanega 8 celemines I 
Id. de un celemin Meco 

Carabanchel, 
Villanueva., 

Nalagarnel la 
¡Ucalá 

Villarejo. 

Carabanchel. 
Alcalá. 

Juan Larrazabal. 

Francisco Alxlon Sanz 
Juan Larrazabal 
Mariano Lúeas 

Casimiro Reyes Móstoles. 
Mateo García 

I d . 
Id. 
1-i. 

' Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
I d . 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
id 
Id. 

de 5 fauegas 10 celemines . . 
de 2 fanegas G celemines . . . 
de uua fanega 3 celemines. 
de 3 fanegas . 
de 6 fanegas 5 ce lemines . . . 
de 3 fanegas 2 celemines . . . 
do 2 fanegas 10 celemines . . 
de una fanega 4 celemines.. 
de una fanega 9 celemines.. 
de una fanega G celemines.. 
de 2 fanegas 3 celemines . . . 
de 2 celemines 
de 2 fanegas 3 celemines . . . 
de 4 celomines 
de 7 celemines 
do G celemines 
de una fanega 10 celemines 
de 7 fanegas 
de uua fanega C celemines.. 

Chinchón 
M e c o . . . . 

17 

18 
17 

•i 
20 
21 

24 

•i 
ii 
•i 

28 
27 

Alcorcon. 30 

I'ESETAS CTS. 

1127.0 
125*20 
112*55 

76*25 
187*51 
401*75 
400*01 
137*50 
128*05 

26*25 
252*63 

12*63 
11*50 
26*38 
50*13 
16*25 

562*50 
15*55 
12*64 
37 
37*63 
50*75 

250*13 
19*13 
12*50 
43*75 
48*13 
18*75 

128*75 
150*05 
45*13 

100*39 
18*76 

160*75 
237*50 
106*25 

8*80 
lh'7:> 
83*76 

194*38 
476*25 
#0*88 
31*26 
75 

137*50 
101*25 

67*50 
12*50 
31*25 

175 
31*50 
10 

337'50 
262*63 

50*25 
50 
20 
75 

287*50 
625*50 
118*79 
75*2S 
51*75 
18* 75 
20'22 

200 
150*08 
43' 75 
25*13 
37*64 
16'31 
52*50 
37*50 
68*75 
43*75 

137*50 
15 

387*75 
19'3S 
38*76 
56*2S 
22*63 

150 
33*75 
12*62 
18*75 

6*25 
25*25 

125*13 
10*63 

(Se continuará.) 



Viernes 29 de Junio de 1877. 

El dia 7 del próximo Julio, á las doce 
dcsu mañana, tendrá lugar en esta Admi
nistración económica y en San Femando 
de Jarama, en esta provincia, la subasta 
para el arriendo por término de un aüo 
y bajo el tipo de 200 pesetas auualcs, de 
un local sito en el referido pueblo, de
nominado Boyeriza, y su calle de María 
Luisa, núm. 17 y 19, con arreglo al plie
go de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades de 
esta Administración económica y en el 
Ayuntamiento del citado pueblo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y con sujeción al modelo 
que abajo se inserta. 

Madrid 27 de Junio de 1877 .=El Jefe 
económico, José María González. 

Modelo de'proposición. 
1). N. do T., enterado dol pliego de 

condiciones para el arriendo del local 
sito en San Fernaudo de Jarama, calle do 
María Luisa, núm. 17 y 19, se compro-
mote á tomarlo en arriendo por un año por 
la cantidad de (en letra y pesetas). 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Umiuisiracion Central. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d o Obras p ú b l i c a s 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de esta focha, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 30 del próximo mes de Julio, á 
la una do su tarde, para la adjudicación eu 
pública subasta de lasobrasdel primer gru
po del proyecto de mejora de la ria do Avi-
Ks, provincia de Oviedo, bajo la cantidad 
de 378.050 pesetas 46 céntimos á que ascien
do el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
provenidos por la instrucción de 18 de Mar
zo de 18.r>2, en Madrid ante la Dirección ge
neral de obras públicas, situada en el local 
quo ucupa el Ministerio de Fomento, y en 
Oviedo ante el Gobernador do la provincia; 
hallándose on ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad quo ha de con
signarse previamente como garantía para tu
rnar parteen esta subasta será de 17.000pese-
tas eu dinero <> acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y on los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda lic&tacioti 
abierta eu los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mojora 
por lo menos de 2.000 pesetas, quedando las 
demás á voluutad de los Imitadores, siompre 
que no bajen de 200 pesetas. 

Madrid -2!> de Junio de 1877.=» El Director 
general, E. Garrido. 

}f'xUh de proposición. 
D. N. N. , vecino de , enterado del 

aauucio'publicado con fecha 25 de Junio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se 
oxigon para la adjudicación en pública subas
ta de las obras del primer grupo del proyec
to de mejora de la ria de Aviles, so compro
mete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeeiou á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
elucidad de 

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisafcv llanamente el tipo 
fijado; pero advirtieudo que será desechada 
toila propuesta en que no se expreso determi
nadamente la cantidad eu pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se uomi>romete el 
proponente á la ejecución de las ot»ra3.) 

(Focha y firma del proponeute.) 

Judiciales. 

JUZGAUOS CE PRIMERA ¡NSTAKó.6 

A u d l e n e l a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 

Srimera instancia del distrito de la Au-
ioncia de esta Corte, por el presente y 

único edicto y término de cinco dias se 
cita y llama á Josefa Fernandez Garrido, 
que ha habitado en la calle del Siete de 
Julio, núm. 2, cuarto segundo del centro, y 
a l a criada que en 14 de Abril últ imoseen-
contraba sirviendo en el cuarto segundo de 
la izquierda de dicha casa,á fin de queden-
tro de dicho término comparezcan eu este 
Juzgado y Escribanía del que refrendad 
prestar declaración eu causa quo se ius-
truye con motivo del incendio ocurrido en 
la habitación do Doña Muría Alonso Mu
ñoz en la misma casa de dicha calle del 
Siete deántio, núm. % cuarto segundo del 
centro; apercibiendo á aquellas que de no 
verificarlo les parará el perjuicio áque ha
ya lugar. 

Madrid 22 do J unió de 1877.=V.* B.*= 
El Escribano actuario, Guuicrsiudo Mar-
cilla. 

I B u e n a v l s t a . 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Bueuavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Rafael de Soto y Rúiz, 
sin ánodo, natural de Novelda, provincia 
de Alicante, hijo de Rafael y Eufrasia, 
difuntos, soltero, peluquero, vecino do 
esta Corte, que habitó en la calle de Pi-
zarro, uúm. 15, piso cuarto, y en la de 
Poutcjos, núm. 1, piso cuarto también y 
de 17 años de edad, para que en término, 
do 15 dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, cou el fiu 
de llevar á efecto cierta diligencia en 
causa criminal que se le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII ( 0 . D. G.) exhor-
y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares é indi
viduos de la policía judicial, procedau á 
la busca del enunciado Rafael de Soto y 
Ruiz, y hallado que sea le hagan compa
recer cu el Juzgado á dicho fin. 

Dado en Madrid á 23 de Junio do 
1877.=Francisco Rondan. = P o r mandado 
de su señoría, Matías Arauda. 

C o n g r e s o . 

D. Jacobo Rccarcy y Villa-verde, Caballe
ro de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Carlos III y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte. 

Hago notorio que en virtud del pre-
seute cito y llamo á María Hormacliea, 
doméstica, que habitó on la calle del Lo
bo, núm. 23, cuarto cuarto,, y en la callo 
de Amaniel, núm. 31, bajo, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del que da fe, 
sito en el piso bajo del ex-convento de 
las Salesas, á prestar declaración en la 
causa criminal que instruyo por robo á 
María Calderón. 

Dado en Madrid á 27 de Junio de 
1877.=.lacobo Recarey.=Por su manda
do, Autoliu Valdés. 

H o s p i c i o . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Hospicio de esta 
Corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se ha señalado el dia 19 de Julio 

Í>róximo, á las nueve de su mañana, eu el 
ocal de dicho Juzgado, sito en el Palacio 

de Justicia, para el remate de una casa 
con jardin sita eu término de esta ca
pital, donde llamau los Cuatro Caminos, á 
la izquierda de la carretera de Fraucia 
y á la derecha del camino de Amaniel, 
que está enfreute de la fábrica de papel 
pintado, constando de 5.008 pies cuadra
dos y estando tasada en 12.170 pesetas, 
por cuya cantidad se sacaá subasta, y no 
se admitirá postura que no la cubra. 

Madrid 20 de Junio de 1877.=Xcme-
sio Lougué .=El Escribauo actuario, Pe
dro Mariano de Bonito. 575—38 

L a t i n a . 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia dol distrito de la La
tina de esta capital. 

Por el preseute cito y emplazo á una 
mujer llamada Josefa, que ha vivido en 
la calle de la Paloma, y á un hombre 
tuerto, conocido por el Sastre, los cuales, 
en unión de Pascuala Salvador Cautou, 
en uno de l e í dias de Mayo último se ha -
Uabau cu el almacén de aguardientes, 
del uúfn. 3 de la plaza de la Cebada, 
para que eu término de ochodias compa
rezcan á respouder á los cargos que les 
resultan en la causa que ae si^ue por 
hurto de 70 rs. á Juan García Quintas. 

Ruego á las Autoridades que teugan 
noticia del paradero de la Josefa y del 
conocido por el Sastre se sirvan dar de 
ello parte á este Juzgad(>. 

Dado en Madrid á 26 de Juuio de 
1877. =Joaqum de Quero.=Se\er iauo de 
Diego. 

D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por el presente edicto y requisitoria 
se cita, llama y emplaza á José Barzale-
guí García, de 22 años de edad, soltero, 
tapicero, quo habita en el cuarto seguudo 
de la casa núm. 27, calle de la Paloma, 
y á Juan Pablo Plaza, fiador de aquel, 
para que dentro del término de ocho dias 
comparezcan el primero á responder á los 
cargos que le resultan en causa que ins
truyo contra el mismo por hurto, y el se
guudo á declarar como testigo en otra 
causa; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar . 

Y encargo á las Autoridades civiles y 
judiciales procedau á la captura del José 
Barzaleguí García y lo remitan á mi 
disposición por tránsitos de la Guardia 
civil. 

Dado en Madrid á 25 de Junio de 
1877.=Joaquin do Quero.=De orden do 
su señoría, José T. Sánchez de las Matas. 

P a l a c i o . 

Kn virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia dol distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por mí, se 
cita, llama y emplaza jK>r seguuda vez por 
medio del presente á D. José García Mo
reno, cuyo domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del término de 10 dias compa
rezca eu este Juzgado á evacuar el t ras 
lado que le ha sido conferido de la de
manda que contra él ha promovido Don 
Julián Zamorano, C O M I Ó marido de Doña 
Margarita Escohotado, y Doña María J o 
sefa Eseohotado, sobre defensa por pobre; 
apercibiéndole que de no hacerlo será de
clarado rebelde, entendiéndose las dili
gencias á él pertinentes con los estrados 
del Juzgado. 

Madrid 21 de Juuio de 1877.=V.° B.*= 
Moliua.=Reyter. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

C o n g r e s o . 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia, fecha 23 del actual, dictada por el 
Sr. D. Manuel María Rivas, Juez munici
pal suplente del distrito del Congreso de 
esta Corte, en las diligencias incoadas á 
instancia del Sr. Fiscal municipal del re 
ferido Juzgado á consecuencia de la agre
sión de dos fueron objeto en la noche del 
21 de este mes en el teatro de los Jard i 
nes del Retiro durante la representación 
algunos de los espectadores, se cita, llama 
y emplaza á las personas que fueron víc
timas del atropello, así como á todas las 
demás que lo presenciaran ó puedan su
ministrar alguna noticia del hecho, á fin 
de que tau luego como teugan conoci
miento del presente edicto comparezcan 
ante este Juzgado que se halla eu la pla
za de Santa Cruz, piso bajo del edificio 
de la Audiencia, á prestar la oportuna 
declaración. 

Madrid 24 de Junio de 1877.=E1 Se
cretario del Juzgado, Eugenio Diaz. 

icinal. 

AYUNTAMIENTOS 

l l u s t a r v l e j o . 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento e' 
apéndice al amillaramieuto que ha de ser
vir de base en el repartimiento de la con
tribución territorial correspondiente ¿ 
este pueblo eu el próximo año económico 
de 1877 á 78. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para eu término de ocho dias oir 
reclamaciones; advirtiendo que transcur
rido dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Bustarvicjo 22 de Junio do 1877.== El 
Alcalde, Pedro Diez .=El Secretario, Pe
dro Osete. 

C o l m e n a r V i e j o . 

No habiendo comparecido para su en
trega en caja el mozo núm. 1 del actual 
reemplazo, Felipe Colmcnarejo Bartolomé, 
no obstante haber sido citado al efecto 
en debida forma, se ha instruido el opor
tuno expediente, y por su resultado de
clarado prófugo con las condenaciones 
consiguientes de gastos é indemnización 
al suplente. 

En su consecuencia se le cita, llama 
y emplaza para que inmediatamente se 
preseute ante mi autoridad á fin de pasar 
á llenar su plaza; apercibido de ser t ra ta
do en caso contrario con todo el rigor de 
la ley. 

Y por lo que afecta al bueu servicio 
del Estado y cumplimiento de las leyes, 
ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan procurar su busca y captura y 
remisión d este Municipio del mencionado 
prófugo, cuyas señas son las siguientes: 

Estatura regular, pelo castaúo, ojos 
azules, descolorido, nariz y boca regular, 
barba naciente; tiene las piernas tor
cidas. 

Colmenar Viejo 25 de Junio de 1877.= 
El Alcalde, Eugenio Jerez. 

G e t a f e * 

El apéndice del amillaramiento do la 
riqueza contributiva de esta localidad 
formado para ejecutar la derrama del 
impuesto para el año económico de 1877 
á 78, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho dias á fin de quo se 
puedan enterar los contribuyentes á quie
nes pueda efectar. 

Se anuncia al público en el periódico 
oficial á los fines convenientes. 

Getafe 27 de Junio de 1877.=E1 Al
calde, Laureano Cervera. 

M i r a f l o r e s d e l a S i e r r a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta localidad para el próxi
mo año económico de 1877 á 1878, se 
halla concluido y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias para quo durante 
dicho término puedan enterarse las per
sonas comprendidas cu el mismo y hacer 
las reclamaciones que crean justas, bajo 
el concepto que pasado sin verificarlo uo 
serán oidas. 

Miradores de la Sierra 26 de Junio 
de 1877.=El Alcalde, Alejandro Arroyo. 

C a n e n c l a . 

Por acuerdo del Ayuntamiento, Jun t a 
municipal y demás vecinos asociados se 
arriendan en esta villa los cereales, sal y 
demás que coutiene este artículo para c u 
brir las atenciones que sean necesarias, 
cuya subasta tendrá lugar el domingo 
l . ° y 8 del próximo mes de Julio eu la 
Casa Consistorial, y hora d é l a s diez de 
la mañana, bajo las condiciones que en 
el acto de las subastas se hallarán de ma
nifiesto. 

Canencia 23 de Junio de 1877. = E l 
Alcalde, Mariano Beni to .=El Secretario, 
Benito de la Iglesia. 

MADRID: 1S7 7.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


